
Sevilla, 9 de noviembre 2009 BOJA núm. 218 Página núm. 31

midad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, ante el Ilustrísimo Sr. Viceconsejero de Salud, en el 
plazo de un mes contado desde el día siguiente a la notifica-
ción de esta Resolución.

Sevilla, 13 de octubre 2009.- La Secretaria General, Josefa 
Ruiz Fernández. 

 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCIÓN de 28 de octubre de 2009, de la 
Dirección General de Fondos Agrarios, por la que se 
adoptan los porcentajes de reducción y exclusiones de 
los pagos en el Marco de la Política Agrícola Común por 
incumplimientos de requisitos y normas en materia de 
condicionalidad.

El Reglamento (CE) núm. 73/2009 del Consejo, de 19 de 
enero de 2009, por el que se establecen disposiciones comu-
nes aplicables a los regímenes de ayuda directa en el marco 
de la política agrícola común, introduce la obligación de los 
agricultores y ganaderos que reciben pagos directos, de cum-
plir con los requisitos legales de gestión citados en su Anexo II,
y con las buenas condiciones agrarias y medio ambientales 
enunciadas en su Anexo III, obligando a los Estados miembros 
a definir los requisitos mínimos de las buenas condiciones 
agrarias y medioambientales.

El Reglamento 1698/2005 del Consejo, relativo a la ayuda 
al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de De-
sarrollo Rural (FEADER), en su art. 50, establece la obligatorie-
dad de cumplir la condicionalidad por parte de los beneficia-
rios de las ayudas previstas en el artículo 36, letra a), incisos i) 
a v), y letra b), incisos i, iv) y v) del citado reglamento.

El Reglamento (CE) núm. 796/2004, de 21 abril de la 
Comisión, modificado por el Reglamento 1550/2007, de 20 
de diciembre, por el que se establece disposiciones para la 
aplicación de la condicionalidad, la modulación y el sistema 
integrado de gestión y control previstos en Reglamento (CE) 
núm. 73/2009, de 19 de enero de 2009, que establece dispo-
siciones comunes aplicables a los regímenes de ayuda directa 
en el marco de la política agrícola común y se instauran deter-
minados regímenes de ayuda a los agricultores, establece que 
serán los Estados miembros los que deberán establecer los 
sistemas concretos para controlar su cumplimiento.

El Reglamento 1975/2006 de la Comisión, de 7 de di-
ciembre de 2006, por el que se establecen disposiciones de 
aplicación del Reglamento 1698/2005 del Consejo en lo que 
respecta a la aplicación de los procedimientos de control y 
la condicionalidad en relación con las ayudas de desarrollo 
rural, establece las normas de control de la condicionalidad, 
así como las reducciones y exclusiones a aplicar en caso de 
incumplimiento.

El incumplimiento de estas condiciones y requisitos su-
pondrá para el beneficiario de los pagos directos, así como 
para los beneficiarios de las ayudas previstas en el art. 36, 
letra a), incisos i) a v), y letra b), incisos i), iv) y v) del Regla-
mento 1698/2005, una disminución, e incluso exclusión, de 
éstos. El sistema de reducciones y exclusiones de las ayudas 
directas a través de la condicionalidad tiene como objetivo 
constituir un incentivo para que los agricultores respeten la 
normativa existente en sus diferentes ámbitos, contribuyendo 
de este modo a que el sector agrario cumpla con los principios 
del desarrollo sostenible.

El 3 de abril de 2009, se dicta el Real Decreto 486/2009, 
que tiene por objeto establecer las buenas condiciones agra-
rias y medioambientales que deberá cumplir el agricultor con 
arreglo a la condicionalidad de las ayudas directas de la polí-
tica agrícola común, de conformidad con el Reglamento (CE) 
núm. 73/2009 del Consejo, de 19 de enero de 2009, por el 
que se establecen disposiciones comunes aplicables a los re-
gímenes de ayuda directa en el marco de la política agrícola 
común, y, asimismo, establecer un sistema para la aplicación 
de los controles y las reducciones en los pagos, o su exclusión, 
de conformidad con el Reglamento (CE) núm. 796/2004 de 
la Comisión, de 21 de abril de 2004, por el que se establecen 
disposiciones para la aplicación de la condicionalidad, la mo-
dulación y el sistema integrado de gestión y control previstos 
en el Reglamento (CE) núm. 73/2009 del Consejo, con un mí-
nimo nivel de exigencia para todo el territorio nacional, pero 
con la suficiente flexibilidad para permitir su adaptación a las 
condiciones y características de las distintas Comunidades Au-
tónomas, designándose en su artículo 6 al Fondo Español de 
Garantía Agraria (FEGA) como la autoridad nacional encargada 
del sistema de coordinación de los controles de la condiciona-
lidad, en el sentido del artículo 20.3 del Reglamento (CE) núm. 
73/2009 y a los organismos pagadores de las comunidades 
autónomas como las autoridades para el cálculo de la ayuda, 
las reducciones y exclusiones y el pago de las ayudas.

De otro lado el FEGA en su calidad de Organismo de Co-
ordinación de los controles de condicionalidad, establece una 
serie de criterios para la aplicación de las reducciones y exclu-
siones previstas en los artículos 66 y 67 del Reglamento (CE) 
núm. 796/2004, y en el art. 23 del Reglamento (CE) núm. 
1975/2006, a través de la Circular 23/2009, de 15 de julio 
de 2009.

La Consejería de Agricultura y Pesca, mediante su Orden 
de 22 de junio de 2009, por la que se establece los requisitos 
legales de gestión y las buenas condiciones agrarias y medio-
ambientales que deben cumplir los agricultores y ganaderos 
que reciban pagos directos en el marco de la política agrícola 
común, la cual desarrolla los requisitos de aplicación de la con-
dicionalidad en relación con las ayudas directas en el marco 
de la Política Agrícola Común, en su artículo 7 establece que 
es la Dirección General de Fondos Agrarios, la competente en 
cuestiones de gestión y aplicación de las sanciones y/o exclu-
siones por incumplimiento de los requisitos de la condicionali-
dad en Andalucía.

El Decreto 38/2007, de 13 de febrero, por el que se re-
gula el Organismo Pagador de los Fondos Europeos Agrícolas 
atribuye a la Dirección General de Fondos Agrarios, la com-
petencia para el cálculo y pago de las ayudas, así como de-
terminar el nivel de reducción del importe total de gastos en 
función del informe de control y de acuerdo con los criterios 
establecidos por el FEGA.

Los informes de control emitidos por el organismo espe-
cializado de control que en la Comunidad Autónoma Andaluza 
es la Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera 
deben evaluar, en su caso, número de incumplimientos y/o 
alcance, persistencia, repetición y gravedad, así como, si se 
deben a negligencia o intencionalidad del productor.

El Organismo Pagador de la Junta de Andalucía debe apli-
car los porcentajes de reducción en función de la evaluación 
presentada por el organismo especializado de control compe-
tente en el informe de control correspondiente.

Dichos porcentajes serán de aplicación a todos los agri-
cultores que reciban pagos directos en virtud de alguno de los 
regímenes de ayuda enumerados en el Anexo I del Reglamento 
(CE) 73/2009, así como a los beneficiarios que presenten so-
licitudes de pago en virtud del artículo 36, letra a), incisos i) 
a v), y letra b), incisos i), iv), y v) del Reglamento (CE) núm. 
1698/2005.

Por todo ello resulta procedente establecer criterios obje-
tivos que permitan la fijación de los porcentajes de reducción 



Página núm. 32 BOJA núm. 218 Sevilla, 9 de noviembre 2009

en función de la evaluación realizada, de manera que permita, 
en aras de economía procedimental, notificar a los producto-
res, conjuntamente al informe de control, el porcentaje de re-
ducción que corresponde por los incumplimientos detectados.

En virtud de lo expuesto, y en uso de las atribuciones 
que confiere la legislación vigente y en particular el Decreto 
38/2007, de 13 de febrero, la Disposición Final Primera de la 
Orden de la Consejería de Agricultura y Pesca de 23 de junio 
de 2003, los artículos 59.6.a) y 60 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y demás 
normativa aplicable, 

R E S U E L V O

Primero. Aprobar los criterios de aplicación de las reduc-
ciones por incumplimientos de los requisitos y normas en ma-
teria de condicionalidad en relación con las ayudas directas y 
determinadas ayudas al desarrollo rural supeditadas al cum-
plimiento de la condicionalidad, en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía según el cuadro que se adjunta en 
Anexo de la presente Resolución.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía para su general conocimiento.

Sevilla, 28 de octubre de 2009.- El Director General, Félix 
Martínez Aljama.

A N E X O

Evaluación de los incumplimientos

1. Evaluación de los incumplimientos.
1.1. Ámbito de medio ambiente.
Gravedad.
Para cada uno de los elementos a controlar se puntuará la 

gravedad de los incumplimientos según los siguientes niveles: 

GRAVEDAD VALOR
A: LEVE 15
B: GRAVE 30
C: MUY GRAVE 60

Alcance.
Dependiendo de si las consecuencias del incumplimiento 

afectan únicamente a la explotación o trascienden fuera de la 
misma el alcance se evaluará según los siguientes niveles: 

ALCANCE COEFICIENTE
A: Solo explotación 1,0
B: Repercusiones fuera de la explotación 1,5

Persistencia.
Los niveles de persistencia se evaluarán como se expone 

a continuación: 

PERSISTENCIA COEFICIENTE
A: Si no existen efectos o duran < 1 año 1
B: Si existen efectos subsanables que du-
ran > 1 año 1,2

C: Si no son subsanables (los efectos con-
dicionan el potencial productivo de la zona 
afectada)

1,5

Cálculo del porcentaje de reducción.
Para cada elemento a controlar incumplido, se obtiene 

una puntuación multiplicando el valor de la gravedad por los 
correspondientes coeficientes de alcance y persistencia.

Se obtiene la puntuación de cada acto/norma sumando 
las puntuaciones de los correspondientes elementos incumpli-
dos. La correspondencia entre las puntuaciones de cada acto/
norma y los porcentajes de reducción a aplicar se expone a 
continuación: 

RANGOS DE PUNTUACIONES
ACTO/N

PORCENTAJE DE
REDUCCIÓN

15  x < 25 1%
25  x < 60 3%
x  60 5%

A efectos de fijación de la reducción, si se incumple más 
de un acto/norma, se considerará como un único incumpli-
miento, siendo la reducción a aplicar la correspondiente al 
acto/norma con un mayor porcentaje de reducción.

1.2. Ámbito de salud pública, zoosanidad y fitosanidad.
Gravedad.
Para cada uno de los elementos a controlar se puntuará la 

gravedad de los incumplimientos según los siguientes niveles: 

GRAVEDAD VALOR
A: LEVE 15
B: GRAVE 30
C: MUY GRAVE 60

Alcance.
Dependiendo de si las consecuencias del incumplimiento 

afectan únicamente a la explotación o trascienden fuera de la 
misma, el alcance se evaluará según los siguientes niveles: 

ALCANCE COEFICIENTE
A: Solo explotación 1,0
B: Repercusiones fuera de la explotación 1,5

Para algunos casos (por ejemplo Identificación y Registro) 
y salvo que la visita se derive de un hecho constatado, la va-
loración del alcance fuera de la explotación en este ámbito no 
podrá efectuarse inicialmente en el curso del control ya que es 
precisa información adicional que requiere datos externos a la 
propia explotación.

Persistencia.
Los niveles de persistencia se evaluarán como se expone 

a continuación: 

PERSISTENCIA COEFICIENTE
A: Si no existen efectos o duran < 1 año 1
B: Si existen efectos subsanables que du-
ran > 1 año 1,2

C: Si no son subsanables (los efectos con-
dicionan el potencial productivo de la zona 
afectada)

1,5

Cálculo del porcentaje de reducción.
Para cada elemento a controlar incumplido, se obtiene 

una puntuación multiplicando el valor de la gravedad por los 
correspondientes coeficientes de alcance y persistencia.

Se obtiene la puntuación de cada acto/norma sumando las 
puntuaciones de los correspondientes elementos incumplidos. La 
correspondencia entre las puntuaciones de cada acto/norma y 
los porcentajes de reducción a aplicar se expone a continuación: 
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RANGOS DE PUNTUACIONES
ACTO/N

PORCENTAJE DE
REDUCCIÓN

15  x < 25 1%
25  x < 60 3%
x  60 5%

A efectos de fijación de la reducción, si se incumple más 
de un acto/norma, se considerará como un único incumpli-
miento, siendo la reducción a aplicar la correspondiente al 
acto/norma con un mayor porcentaje de reducción.

1.3. Ámbito de buenas condiciones agrarias y medioam-
bientales.

Gravedad.
Según se muestra en el Anexo 3 de la Circular 23/2009 

del FEGA, para cada uno de los elementos a controlar se pun-
tuará la gravedad según los siguientes niveles: 

GRAVEDAD VALOR
A: LEVE 15
B: GRAVE 30
C: MUY GRAVE 60

Alcance.
Dependiendo de si las consecuencias del incumplimiento 

afectan únicamente a la explotación o transcienden fuera de la 
misma, el alcance se evaluará según los siguientes niveles: 

ALCANCE COEFICIENTE
A: Solo explotación 1,0
B: Repercusiones fuera de la explotación 1,5

Persistencia.
Los niveles de persistencia se evaluarán como se expone 

a continuación: 

PERSISTENCIA COEFICIENTE
A: Si no existen efectos o duran < 1 año 1
B: Si existen efectos subsanables que du-
ran > 1 año 1,2

C: Si no son subsanables (los efectos con-
dicionan el potencial productivo de la zona 
afectada)

1,5

Cálculo del porcentaje de reducción.
Se obtiene la puntuación de cada acto/norma sumando 

las puntuaciones de los correspondientes elementos incumpli-
dos. La correspondencia entre las puntuaciones de cada acto/
norma y los porcentajes de reducción a aplicar se expone a 
continuación: 

RANGOS DE PUNTUACIONES
ACTO/N

PORCENTAJE DE
REDUCCIÓN

15  x < 25 1%
25  x < 60 3%
x  60 5%

Cuando existan incumplimientos en elementos a controlar 
de diferentes actos/normas dentro de este ámbito, se consi-
derará, a efectos de fijación de la reducción como un único 
incumplimiento. En este caso, la reducción a aplicar será la 
correspondiente al acto/norma con un mayor porcentaje de 
reducción.

1.4. Ámbito de bienestar animal.
Gravedad.
Según se muestra en el Anexo 4 de la Circular 23/2009 

del FEGA, se valorará la gravedad de los incumplimientos se-
gún los siguientes niveles: 

GRAVEDAD VALOR
A: LEVE 15
B: GRAVE 30
C: MUY GRAVE 60

Alcance.
Dependiendo de si las consecuencias del incumplimiento 

afectan únicamente a la explotación o trascienden fuera de la 
misma, el alcance se evaluará según los siguientes niveles: 

ALCANCE COEFICIENTE
A: Solo explotación 1,0
B: Repercusiones fuera de la explotación 1,5

Persistencia.
Los niveles de persistencia se evaluarán como se expone 

a continuación: 

PERSISTENCIA COEFICIENTE
A: Si no existen efectos o duran < 1 año 1
B: Si existen efectos subsanables que du-
ran > 1 año 1,2

C: Si no son subsanables (los efectos con-
dicionan el potencial productivo de la zona 
afectada)

1,5

Cálculo del porcentaje de reducción.
Para cada elemento a controlar incumplido se obtiene 

una puntuación multiplicando el valor de la gravedad por los 
correspondientes coeficientes de alcance y persistencia.

Se obtiene la puntuación de cada acto sumando las pun-
tuaciones de los correspondientes elementos incumplidos. La 
correspondencia entre las puntuaciones de cada acto y los 
porcentajes de reducción a aplicar se expone a continuación: 

RANGOS DE PUNTUACIONES
ACTO/N

PORCENTAJE DE
REDUCCIÓN

15  x < 25 1%
25  x < 60 3%
x  60 5%

A efectos de fijación de la reducción, si se incumple más 
de un acto/norma se considerará como un único incumpli-
miento, siendo la reducción a aplicar la correspondiente al 
acto/norma con un mayor porcentaje de reducción.

2. Aplicación de reducciones y exclusiones. 
Conforme a los artículos 66, 67 y 71 del Reglamento (CE) 

796/2004, y conforme a los artículos 22 y 23 del Reglamento 
(CE) 1975/2006, en relación con los incumplimientos por 
parte de beneficiarios de las ayudas previstas en el artículo 
36, letra a), incisos i) a v), y letra b), incisos i), iv) y v) del 
Reglamento (CE) 1698/2005, deberá de tenerse en cuenta lo 
siguiente en relación con la aplicación de reducciones y exclu-
siones.

2.1. Aplicación del porcentaje de reducción por condicio-
nalidad.

En caso de que el incumplimiento observado se deba a 
negligencia del agricultor, se aplicará una reducción del im-
porte global de los pagos directos, definidos en el Anexo I del 
Reglamento (CE) núm. 73/2009, de las ayudas en virtud de 
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los programas de apoyo a la reestructuración y reconversión 
del viñedo, de la prima de arranque según lo dispuesto en 
los artículos 20 y 103 del Reglamento (CE) núm. 479/2008, 
así como de los pagos en virtud del artículo 36, letra a), inci-
sos i) a v), y letra b), incisos i), iv) y v) del Reglamento (CE) 
1698/2005, que se vayan a conceder o se hayan concedido 
en el transcurso del año civil en que se haya constatado el 
incumplimiento.

Los incumplimientos se considerarán determinados si 
se detectan como resultado de los controles realizados de 
acuerdo con el Reglamento (CE) núm. 796/2004 y el Regla-
mento (CE) núm. 1975/2006, o después de haberlos puesto 
en conocimiento del organismo especializado de control por 
cualquier otro medio. En este segundo caso estarían incluidos 
los incumplimientos detectados mediante controles sobre el 
terreno llevados a cabo en explotaciones no incluidas en la 
muestra de control de Condicionalidad.

Cuando se hayan producido incumplimientos en más de 
un ámbito, la reducción a aplicar a los importes del productor 
será la suma de los porcentajes de reducción de cada ámbito, 
sin exceder de un máximo del 5%.

El incumplimiento de un elemento de control de una 
norma que constituya asimismo un elemento de control de un 
requisito se considerará un único incumplimiento.

2.2 Repetición.
Cuando se descubra un incumplimiento repetido, es de-

cir, cuando se haya determinado más de una vez dentro de un 
periodo consecutivo de tres años el incumplimiento de cual-
quiera de los elementos a controlar que constituyen un mismo 
requisito o norma, el porcentaje fijado en el año en el que se 
detecte la repetición para el correspondiente acto/norma se 
multiplicará por tres si se trata de una primera repetición. 

En caso de más repeticiones, el factor de multiplicación 
de tres se aplicará cada vez al resultado de la reducción fijada 
en relación con el incumplimiento repetido anterior. Sin em-
bargo, la reducción máxima no excederá del 15% del importe 
global de los pagos directos.

Una vez alcanzado el porcentaje de reducción máximo del 
15%, el organismo pagador informará al agricultor/beneficiario 
de la ayuda correspondiente de que, si a éste se le volviera a 
descubrir en el mismo incumplimiento, se considerará que ha 
actuado intencionadamente a efecto de la aplicación de reduc-
ciones y exclusiones. Si posteriormente se comprobara un nuevo 
incumplimiento, el porcentaje de reducción aplicable se fijaría 
multiplicando por tres el resultado de la multiplicación anterior, 
en su caso, antes de que se haya alcanzado el límite del 15%.

De descubrirse un incumplimiento reiterado junto con 
otro incumplimiento u otro incumplimiento reiterado, se su-
marán los porcentajes de reducción. La reducción máxima no 
excederá del 15%.

2.3. Intencionalidad.
Cuando el agricultor /beneficiario haya cometido intencio-

nadamente el incumplimiento observado, la reducción del im-
porte global de los pagos directos será, en principio, del 20%.

Sin embargo, el organismo pagador, basándose en la 
evaluación presentada por la autoridad de control competente 
en el informe de control, podrá decidir, bien reducir este por-
centaje hasta un mínimo del 15% o bien aumentarlo hasta un 
máximo del 100%.

Para ello se valorará la puntuación del alcance, persisten-
cia y gravedad de igual forma que para incumplimientos no 
intencionados, una vez obtenida la puntuación de los incumpli-
mientos se valorará de la siguiente forma: 

RANGOS DE PUNTUACIONES
ACTO/N

PORCENTAJE DE
REDUCCIÓN

15  x < 25 1%
25  x < 60 3%
x  60 5%

A efectos de fijación de la reducción, si se incumple más 
de un acto se considerará como un único incumplimiento, 
siendo la reducción a aplicar la correspondiente al acto con un 
mayor porcentaje de reducción.

Cuando se hayan producido incumplimientos en más de 
un ámbito, la reducción a aplicar a los importes del productor 
será la suma de los porcentajes de reducción de cada ámbito, 
sin exceder de un máximo del 100%.

En caso de repetición de incumplimientos intencionados 
se procederá de la siguiente forma, el porcentaje en relación 
con el primer incumplimiento se multiplicará por tres si se 
trata de una primera repetición. En caso de una segunda repe-
tición el factor de reducción será del 100% del importe global 
de los pagos directos del régimen de ayuda. Si existe una ter-
cera repetición se excluirá al productor del pago del régimen 
de ayudas para la campaña siguiente.

2.4. Aplicación de reducciones por Condicionalidad en 
caso de irregularidad-incumplimiento.

Si como resultado de los controles de admisibilidad se 
detecta una irregularidad que constituya asimismo un incum-
plimiento de Condicionalidad, y que ha dado lugar a una san-
ción, se informará de este hecho al organismo especializado 
de control de Condicionalidad, aportando copia del acta de 
control de la inspección de admisibilidad y haciendo constar, 
en el caso de que la irregularidad haya dado lugar a una san-
ción, los regímenes de ayuda en los que dicho agricultor ya ha 
sido penalizado en el ámbito de la admisibilidad.

El Organismo Especializado de Control de Condicionali-
dad elaborará un «documento de evaluación» en el que a par-
tir de los datos suministrados se valore la gravedad, alcance 
y persistencia del/de los incumplimiento/s detectado/s, para 
que posteriormente el Organismo Pagador pueda aplicar la re-
ducción o exclusión correspondiente.

La reducción que le corresponde en virtud de la condicio-
nalidad al citado agricultor se deberá aplicar a todos los pagos 
solicitados, excepto al régimen de ayuda al que ya se le haya 
aplicado sanción por admisibilidad.

En el caso de que la irregularidad-incumplimiento detec-
tada en los controles de admisibilidad no haya dado lugar a 
una sanción en el ámbito de la admisibilidad (por ejemplo en 
el caso de primas ganaderas, que afecte únicamente a anima-
les de la explotación por los que no se ha solicitado ayuda, que 
en caso de irregularidad no se penalizan por admisibilidad, o 
a animales solicitados pero que no se penalizan a efectos de 
primas) se trasladarían las actas igualmente al organismo es-
pecializado de control de condicionalidad, para que a partir del 
«documento de evaluación» elaborado por éste, el Organismo 
Pagador aplique la reducción correspondiente a todos los pa-
gos solicitados por el agricultor.

En relación con los expedientes en los que se detectaron 
irregularidades en los controles de admisibilidad, se debe co-
municar a los responsables de dichos controles, el número de 
ganaderos de ganado bovino sancionados en condicionalidad 
y la reducción impuesta a los mismos, así como el número de 
ganaderos de ganado ovino-caprino sancionados por condicio-
nalidad y su correspondiente sanción.

2.5. Aplicación de reducciones por condicionalidad a be-
neficiarios de determinadas ayudas al desarrollo rural.

Según establece el artículo 51 del Reglamento (CE) núm. 
1698/2005, los beneficiarios que reciben pagos a tenor del ar-
tículo 36, letra a), inciso IV), (ayudas agroambientales) deben 
respetar, además de los requisitos y normas de la Condiciona-
lidad establecidos en los artículos 5 y 6 y en los Anexos II y III 
del Reglamento (CE) núm. 73/2009, los requisitos mínimos 
para la utilización de abonos y de productos fitosanitarios (ar-
tículo 39, apartado 3 del Reglamento (CE) núm. 1698/2005), 
para no ver reducidos o anulados los importes de las ayudas 
solicitadas.

Las reducciones a los perceptores de ayudas al desarrollo 
rural por incumplimiento de condicionalidad se aplicarán tanto 
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a la parte de los pagos financiada por el FEADER como a la 
parte financiada por el Estado y por las Comunidades Autó-
nomas.

El incumplimiento de los requisitos mínimos para la uti-
lización de abonos y de productos fitosanitarios (artículo 39, 
apartado 3 del Reglamento (CE) núm. 1698/2005), no dará 
como resultado una reducción en los pagos directos en el 
caso de que el solicitante fuese también beneficiario de este 
régimen de ayuda, aunque sí supondrá una reducción de los 
pagos del resto de medidas de desarrollo rural.

Para que el Organismo Pagador pueda aplicar, en su 
caso, dicha reducción o exclusión de las ayudas, la autoridad 
responsable del control de estos requisitos mínimos, valorará 
las irregularidades detectadas en los controles realizados a los 
beneficiarios de ayudas agroambientales, pudiendo tomar como 
referencia la valoración establecida para los elementos corres-
pondientes a la Directiva 91/676/CEE y a la Directiva 91/414/
CEE, o la que cada Comunidad Autónoma considere adecuada 
para la evaluación de los requisitos mínimos establecidos.

Durante el período de gracia establecido para que los be-
neficiarios de la ayuda a la instalación de jóvenes agricultores 
se ajusten a las normas comunitarias existentes (tres años 
desde la fecha de su instalación) y para que los beneficiarios 
de la ayuda a la modernización de las explotaciones cumplan 
nuevas normas comunitarias (también tres años a partir de 
la fecha en que dichas normas pasan a ser obligatorias para 
la explotación), no se tendrá en cuenta para el cálculo de la 
reducción o exclusión de los regímenes de ayuda enumera-
dos en el Anexo I del Reglamento (CE) núm. 73/2009, a los 
agricultores que reciban ayudas en virtud de los programas de 
apoyo a la reestructuración y reconversión del viñedo y los que 
reciban pagos de la prima por arranque según lo dispuesto en 
los artículos 20 y 103 del Reglamento (CE) núm. 479/2008, 
así como los beneficiarios que presenten solicitudes de pago 
en virtud del artículo 36, letra a), incisos i) a v), y letra b), inci-
sos i), iv) y v) del Reglamento (CE) núm. 1698/2005.

Tampoco será de aplicación la reducción o exclusión en el 
caso de las ayudas que se concedan a la conservación de re-
cursos genéticos en la agricultura para operaciones no inclui-
das en las disposiciones de los apartados 1 a 4 del artículo 39
del Reglamento (CE) núm. 1698/2005.

2.6. Aplicación de reducciones por Condicionalidad a be-
neficiarios de determinadas ayudas en el sector vitivinícola.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el punto 1 y 2 de este 
anexo, a efectos de la aplicación de reducciones por incum-
plimientos negligentes de los pagos contemplados en los ar-
tículos 11 y 98 del Reglamento (CE) núm. 479/2008, el por-
centaje de reducción se aplicará al importe total de aquellos, 
dividido por el número de años al que se refieren los artículos 
20 y 103 de ese mismo Reglamento.

Lo anterior también se aplicará en caso de incumplimien-
tos intencionados. 

 CONSEJERÍA DE VIVIENDA
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 14 de julio de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, emitida por la Comisión 
Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo, 
referente al expediente que se cita sobre Modificación 
núm. 2 del Plan General de Ordenación Urbanística, en 
el ámbito del Suelo Urbanizable Industrial AAU-1, del 
término municipal de Gibraleón, y el contenido de sus 
normas urbanísticas.

Para general conocimiento se hace público el acuerdo que 
la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo 

de Huelva, en su sesión ordinaria de fecha 14 de julio de 2009 
adoptó en relación a la Modificación núm. 2 del Plan General 
de Ordenación Urbanística, en el ámbito del Suelo Urbanizable 
Industrial AAU-1, del término municipal de Gibraleón.

Conforme establece el art. 41.2 de la Ley 7/2002, de 17 
de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, se co-
munica que con fecha 7 de octubre de 2009, y con el número 
de registro 3792 se ha procedido al depósito del instrumento 
de Planeamiento de referencia en el Registro Autonómico de 
Instrumentos de Planeamiento, de Convenios Urbanísticos y 
de los Bienes y Espacios Catalogados dependiente de la Con-
sejería de Vivienda y Ordenación del Territorio.

En virtud de lo establecido por el artículo 41.1 de la Ley 
7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía, se hace pú-
blico el contenido de:

- La Resolución de la Comisión Provincial de Ordenación 
del Territorio y Urbanismo de Huelva de fecha 14 de julio de 
2009, por la que se aprueba definitivamente la Modificación 
núm. 2 del Plan General de Ordenación Urbanística, en el ám-
bito del Suelo Urbanizable Industrial AAU-1, del término muni-
cipal de Gibraleón (Anexo I).

- Las Normas Urbanísticas del referido Instrumento de 
Planeamiento (Anexo II).

ANEXO I 

APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA MODIFICACIÓN DEL PLAN 
GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA, EN EL ÁMBITO 
DEL SUELO URBANIZABLE INDUSTRIAL AAU-1, DEL TÉRMINO 

MUNICIPAL DE GIBRALEÓN (CP-079/2009)

Visto el expediente administrativo municipal incoado so-
bre la solicitud citada en el encabezamiento y en virtud de 
las competencias que la Comisión Provincial de Ordenación 
del Territorio y Urbanismo tiene atribuidas por el Decreto 
525/2008, de 16 de diciembre, en sesión celebrada el día 14 
de julio de 2009, por unanimidad, dicta la presente Resolución 
conforme a los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Procedente del Ayuntamiento de Gibraleón, tuvo 
entrada en esta Delegación Provincial, sede de la Comisión 
Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo, expediente 
administrativo municipal incoado referente a la Modificación 
del Plan General de Ordenación Urbanística en el ámbito del 
suelo urbanizable industrial AAU-1. La presente Modificación 
comienza su tramitación como documento de innovación de 
las Normas Subsidiarias del año 1991, pero atendiendo a las 
circunstancias sobrevenidas por las que se produce la adapta-
ción efectiva del planeamiento municipal a la Ley 7/2002, de 
Ordenación Urbanística de Andalucía, hemos de entender que 
se trata de una Modificación del Plan General de Ordenación 
Urbana. 

Segundo. El objeto de la presente Modificación es la rec-
tificación de la delimitación de los dos territorios que conjun-
tamente constituyen el sector de Suelo Urbanizable Industrial 
AAU-1, motivada por la necesidad de corregir los límites del 
Dominio Público vinculado a la Carretera Nacional N-431 y a 
la Carretera Provincial HV-1413, al detectarse que las franjas 
de terreno afectas al Dominio Público de Carreteras definidas 
en Modificación de las Normas Subsidiarias aprobadas son in-
correctas y por considerar que la delimitación actual del sector 
es incoherente con las condiciones naturales del entorno, tales 
como la topografía, accidentes naturales, límites de propiedad, 
carreteras, etc. La nueva delimitación se traduce en un incre-
mento neto de la superficie de Suelo Urbanizable Sectorizado 


